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PRESENTACIÓN 

El Derecho Penal constituye un instrumento de la política estatal 
mediante el cual se procura resguardar, a través de un régimen sancio
natorio, el cumplimiento de las normas fundamentales de la sociedad. Es 
evidente que dichas normas no son estáticas o inmutables, sino que 
deben adecuarse a los cambios socioculturales que se producen en la 
sociedad. Pues bien, tanto en la comunidad nacional como en la interna
cional se ha puesto de manifiesto el grave problema de la violencia 
contra las mujeres en sus distintas variantes, lo que quedó reflejado en 
numerosos instrumentos internacionales' y en normas nacionales2• 

1 En orden cronológico, cabe aludir a la Convención sobre los Derechos Políticos de 
la Müjer (ONU, 20-12-52); la Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada 
(ONU, 29-1-57); la Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad 
mínima para contraer matrimonio y el registro de los matrimonios (ONU, 7-11-62); la 
Recomendación sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para 
contraer'inatrimonio y el registro de los matrimonios (ONU, 1-11-65); el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 16-12-66); la Declaración 
sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (ONU, 7-11-67); la Declara
ción sobre la protección de la mujer y el nifio en estados de emergencia o de conflicto 
annado (ONU, 14-12-74); la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (ONU, 18-12-79); la Declaración sobre la participación 
de la mujer en la promoción de la paz y la cooperación internacionales (ONU, 3-12-82); 
la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (ONU, 20-12-93); la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer "Convención de Belém doPará" (ONU, 9-6-94); las Medidas de prevención 
del delito y de justicia penal para la eliminación de la violencia contra la mujer (ONU, 
2-2-98); el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (ONU, 6-10-99); el Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas. especialmente mujeres y niños, que comple
menta. como Anexo TI, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional (ONU, 15-11-2000), y las Reglas de las Naciones Unidas 
para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres 
delincuentes (ONU, 21-10-2010, Reglas de Bangkok). 

2 En el plano local corresponde mencionar las siguientes normas: decreto nacional 
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